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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del dia martes veintiocho de enero de dos mil

veinte, y en atenc¡ón a la convocatoria de fecha veint¡s¡ete de enero del año curso, reunidos en el lugar
que ocupa la sala dejuntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso

I del"Edif icio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, el C.P. Roger

Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comitá de Transparencia y Director de Administración de la

Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia l'4arfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y

Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, L¡c. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de

Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera,

Secretario Técnico del Comité de Transparencia yJefe del Departamento de Transparencia, con el objeto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, fraccián l, 43 y 44 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Segunda Sesión Extraordinaria del año 2020
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:----------
l. Llsta de aslstencla y declaraclón de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula e

Com¡té de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 e

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, mani
que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la Secreta
la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuóru
para llevar a cabo la Segunda Sesión Extraordinaria del año 2020 del presente Comité, razón por

solicitó al C.P. Roger Armando Franco Gutiárrez, Presidente, la declaratoria de instalación de la Segunda
Sesión Extraordinaria, siend o válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de Ia misma, por lo

que se dio por desahogado el respectivo punto.

Habiéndose instalado la presente ses¡ón, Ios integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar
la l¡sta de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXol.
ll. Aprobaclón del orden del d¡a.

Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del

Comité para su aprobación el siguiente:

t.

il.

il.

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del dia.
Propuestas para acuerdos del Comité:

h
I
c

a) Confirmar, modificar o revocar, previo

Sector Paraestatal de la Secretaria de

análisis, la respuesta de

la Contra loría General, en

la Dirección
relació n a

de Auditoría del

la decla ración de
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¡nexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la información identif¡cada
con el número 00161520. ----------

SECOGEY

b) Confirmar, modificar o revocar, previo
Sector Paraestatal de la Secretaría de
inexistencia de la información requerida

análisis, la respuesta de la Dirección de Auditoría del
la Contraloría General, en relación a la declaración de
en la solicitud de acceso a la información identificada

con el número 00161720.

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura se les solicitó a los integrantes del
presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad.

Comité manifestar su aprobación del orden del día

lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Conflrmar, modlficar o revocar, prevlo análisis, la respuesta de la Dirección de Auditoría del Sector
Paraestatal do la Secretaría de la Contraloría General, en relaclón a la declaración de lnexistencla de la
informaclón requerida en la sollc¡tud de acceso a la información identificada con el número OOlGlS2O.
Prosiguiendo con el inciso a)del presente punto, el Presidente presenta a los miembros de este comité Ia

solicitud de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso, por lo que fue requerida la
Dirección de Auditoría del Sector Paraestatal de Ia Secretaría de la Contraloría General, en relación a

solic¡tud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 00161520, resultando
em¡sión del oficio DASP-01012o2o, de fecha 2l de enero de 2o2o, signado por la c.p. Blanca
González Gómez, Directora de Auditoría del Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría G

en el que a la letra, en su parte conducente, manifiesta lo s¡guiente:
"Al respecto me permito informarle, que después de haber real¡zado la búsqueda exhaust¡va en los arch
fís¡cos y electrón¡cos que integran la Birección de Auditoria del Sector Paraestatal, adscr¡ta a la
Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloria General, no se encontró
documentación o trámite relac¡onado con la información cons¡stente en: "Documentos enviados NJa
Contraloria o rec¡b¡do de la Contraloria con respecto al cambio" (sic)durante el periodo comprendido ld
primero de diciembre de 20'19 a un dia antes de la respuesta de esta sol¡citud"(sic), toda vez que esta uni
administratlva, no ha recibido, realizado, tram¡tado, generado, otorgado, aprobado, autor¡zado o archivado-
n¡ngún documento que corresponda a d¡cha información sol¡c¡tada.---------
En mér¡to a lo anteriormente señalado, con fundamento en el articulo 20 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Públlca, se declara la inexistenc¡a de la información solicitada.
En virtud de Ia declaración de ¡nex¡stenc¡a de la información peticionada, se solic¡ta convoque a los
miembros del comité de transparencia de esta Secretaría de la Contraloría General, para que proceda en
términos de Ios articulos 44 fracción ll, y 138 fracción ll, de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la
Información Pública, a f¡n de conflrmar, modif¡car o revocar la declaración de inex¡stencia de la información
solicitada." (sic

Poster¡ormente, el Presidente pone a la v¡sta de los miembros de este Comité las constanc¡as que forman
parte del asunto en cuestiÓn, consistentes en las bases de datos y archivos de la documentación que se
encuentra resguardada en la Dirección de Auditoría del Sector Paraestatal de la Secretaría de la

Contraloría General, correspondiente a¡ período comprendido del 0l de diciembre de 2019 al 2l de enero
de 2020, a fin de que sean anal¡zados por los presentes. Después de una breve argumentación, los

)
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miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por la Dirección de Auditoría del

Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General en relación a ?ocumentos enyíodos o lo

Controlorío o recíbido de lo Controlorío con respecto ol combio"(sic), requerido en la solicitud de acceso a
la informac¡ón marcada con el número de folio 00161320 es válida y concordante con los registros y
archivos presentados, toda vez que no hay evidencia de que en la Secretaría de la Contraloria General, se

haya recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, archivado, transformado,
adquirido o resguardado algún documento que corresponda a la información solicitada, por lo tanto, es

procedente CONFIRi{AR LA INEXISTENCIA de la información requerida, toda vez que no se identificó en

los referidos registros, la evidencia documental física o electrónica de dicha información. ----------------
b) Conflrmar, modlflcar o rovocar, pr6v¡o anállsls, la réspuosta de la Dlr6cclón dG Audltoía del Sector
Paraostatal dé la Sscretaríe de la ContmloÍa Gen6ral, 6n relaclón a le decláraclón de lnexlstencla de la

lnformaclón requerlda en la sollcltud dc acceso a la lnformación ldentlflcada con el número 00151720.

Prosiguiendo con el inciso b )del presente punto, el Presidente presenta a los miembros de este com¡té la
solicitud de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso, por lo que fue requerida la

Dirección de Auditoría del Sector Paraestatal de la Secretaría de Ia Contraloría General, en relación a la

solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 00161720, resultando en la
emisión del oficio DASP-OII l2O2O, de fecha 2l de enero de 2O2O, signado por la C.P. Blanca Alicia

González Gómez, Directora de Auditoría del Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General,

en el que a la letra, en su parte conducente, manifiesta lo siguiente:
"Al respecto me permito ¡nformarle, que después de haber realizado la búsqueda exhaust¡va en los
fÍsicos y electrónicos que integran la Dirección de Auditoria del Sector Paraestatal, adsc
Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General, no se
documentac¡ón o trámite relacionado con la ¡nformación cons¡stente en: "oocumentos en

Contraloría o recib¡do de la Contraloría con respecto al cambio" (sic) durante el período comprend
primero de diciembre de 2019 a un día antes de la respuesta de esta solic¡tud"{sic), toda vez que estd
adm¡nistrat¡va, no ha recibido, real¡zado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado o archivado
ningún documento que corresponda a dicha ¡nformación solicitada.
En mérito a lo anteriormente señalado, con fundamento en el artículo 20 de la Ley General de Transpa rencia
y Acceso a la lnformación Pública, se declara la inexistencia de la ¡nformación sollcitada.
En virtud de la declaración de inexistencia de la ¡nformación pet¡cionada, se solicita convoque a

miembros del comité de transparenc¡a de esta Secretaría de la Contraloría General, para que proceda
térmlnos de los articulos 44 fracción ll, y 138 fracción ll, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, a fin de confirmar, mod¡ficar o revocar la declaración de inexistencia de la informac¡ón
solicitada." (s¡c

Posteriormente, el Presidente pone a la v¡sta de los miembros de este Comité las constancias que forman
parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos de la documentación que se

encuentra resguardada en la Dirección de Auditoría del Sector Paraestatal de la Secretaría de la

Contraloría General, correspondiente al período comprendido del 0l de diciembre de 2019 al 2l de enero
de 7020, a fin de que sean analizados por los presentes. Después de una breve argumentación, los
miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por la Direcclón de Auditoría del

Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General en relación a ?ocumentos enviodos o lo
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Controlorío o recibido de lo Controlorio con respecto ot combio"(sic), requerido en la sollcitud de acceso a

la información marcada con el número de folio OOI6U20 es válida y concordante con los registros y
archivos presentados, toda vez que no hay evidencia de que en la Secretaría de la Contraloría General, se
haya recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, archivado, transformado,
adquirido o resguardado o algún documento que corresponda a la información solic¡tada, por lo tanto, es
procedente CONFIRi{AR LA INEXISTENCIA de la información requerida, toda vez que no se identif icó en
los referidos registros, la evidencia documental física o electrónica de dicha información.
lV, Acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Géneral.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as de actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establec¡do en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir los
siguientes:

-_--_--ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCGI SEI N9O2I2O2O
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en los Artículos 44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANII.flDAD OE VOTOS la respuesta
emit¡da por la Dirección de Auditoría al Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría Gene
mediante oficio DASP-010/2020, de fecha 2l de enero de 2020, siqnad o por la c. p. Blanca aticia G

Gómez, 0irectora de Auditoría del Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en ¡
a la declaración de lNEXlsrENClA de la informac¡ón peticionada, toda vez que, se obtuvo la
veracidad de que la respuesta otorgada por la referida área responsable, es válida y conco
registros presentados y analizados. con base en lo expuesto en el punto lll inciso a)de la p
se instruye al Titular de Ia Unidad de Transparencia para realizar la not¡ficación al solicitante
del p resente Acuerdo.

----ACUERDO N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N902/2020.-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo det Oobiern§qqt
Estado de Yucatán, con fundamento en los ArtÍculos 44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General (\
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CoNFIRMA POR UNANI.IIDAD DE VOTOS la r".pru§
emitida por la Dirección de Auditoría al Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría Generat, \
mediante oficio DASP-0lt/2020, de fecha 2l de enero de 2020, signado por la C.P. Blanca Alicia González
Gómez, Directora de Auditoría de¡ Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación
a la declaración de INEXISTENCIA de la información peticionada, toda vez que, se obtuvo la certeza y
verac¡dad de que la respuesta otorgada por la referida área responsable, es válida y concordante con los -
registros presentados y analizados. Con base en lo expuesto en el punto lll inciso blde la presente acta; )
se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido J
del presente Acuerdo. ------------ |A

e con los

te acta;
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V. Clausura de la

El C.P. Roqer Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no hab¡endo más asuntos
que hacer constar, se da por luida la Segunda Sesión Extraordinaria correspondiente al año 2020 del

Comité de Tra n spa de la Contraloría General, siendo las quince horas con cuarenta
y tres m¡nutos, enero de dos mil veinte, previa lectura de lo acordado f irman,

al margen de sus hojas todos los que en ella intervinieron.
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LISTA DE ASISTENCIA
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-3{

/

DE ENERO DE2O2O

NOMBRE

c.p. RoGER ARMAND0 FRANC0 curtÉRRrz

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIQUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

,/

L.c. cARLos or ¡rsús NnnríNrz HERRERA

SECRETARto rÉcNlco
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